
SECRETARÍA. - Ciénaga, 17 de marzo de 2022. Al Despacho informando que, el 
presente proceso está pendiente de trámite. ORDENE.  
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA MAGDALENA 
NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2019-00663-00 
DEMANDANTE: MYRIAN SABINA PAZ BERRIO 

DEMANDADO: JUDITH ESTHER PAZ ARÉVALO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

______________________________________________________________________ 
 

CIÉNAGA, DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, teniendo que la abogada LAURA 

SOCARRAS OCHOA fue nombrada como CURADORA AD LITEM en representación 
de los Herederos Determinados e Indeterminados de la demandada, señora JUDITH 
ESTHER PAZ ARÉVALO y de la interviniente, señora BEATRIZ ELENA PAZ BERRIO; 
aportó la respectiva contestación de la demanda, dando cuenta de la gestión 
encomendada. 
 
Como quiera que tal ejercicio demanda expensas, se fijarán como gastos de curaduría 
la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS COLOMBIANOS (420.000 

COP), la cual deberá ser cancelada por la parte demandante a órdenes de este Juzgado, 
o se entregarán directamente al Auxiliar, acreditándose el pago al expediente.   
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